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  TRIBUNAL SUPREMO  
 
  SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO  
 
  SECCIÓN: PRIMERA  
 

AUTO 
 
 Excmos. Sres. y Excmas. Sras. 
 
 D. César Tolosa Tribiño, presidente 
 Dª. María Isabel Perelló Doménech 
 D. Rafael Toledano Cantero 
 Dª. Ángeles Huet De Sande 
 Dª. Esperanza Córdoba Castroverde 
 
 En Madrid, a 16 de febrero de 2022. 
  

 
HECHOS 

 
 Primero. Preparación del recurso de casación.  
 
  1. El abogado de la Generalidad de Cataluña, preparó recurso de casación contra la sentencia dictada el 
25 de enero de 2021 por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Cataluña, que estimó el recurso contencioso-administrativo núm. 624/2018, promovido contra la 
desestimación por silencio de la reclamación económico-administrativa nº NUM000 interpuesta contra las 
resoluciones RE2017000142462, RE2017000142471, RE2017000'142472, RE2017000142473 y 
RE2017000142818, por las que se denegaron las solicitudes de rectificación de autoliquidaciones practicadas por 
el concepto de Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, modalidad de actos 
jurídicos documentados, por el otorgamiento de las escrituras de ampliación de obra nueva, división de finca, 
disolución del proindiviso y adjudicaciones, de los inmuebles sitos en c/ DIRECCION000 nº NUM001 y CALLE000 
nº NUM002 de Barcelona.  
 
  2. Tras justificar la concurrencia de los requisitos reglados de plazo, legitimación y recurribilidad de la 
resolución impugnada, identifica como infringidos:  
 
  2.1. Los artículos 4, 27, 30, 31.2 del Real Decreto Legislativo 1/1993, que aprueba el texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (BOE de 20 de octubre) 
["TRLITPyAJD"].  
  2.2. Los artículos 61.2 y 70 del Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (BOE de 22 de junio) 
["RITPyAJD"].  
 
  3. Razona que tales infracciones han sido relevantes y determinantes de la decisión adoptada en la 
resolución recurrida, toda vez que "La interpretación que contiene la sentencia de instancia de que -la operación de 
división horizontal y la disolución del condominio existente adjudicando a cada uno la propiedad de los inmuebles 
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en proporción a su participación en la propiedad de la totalidad de la finca-, debe tributar una única vez por ambos 
conceptos, es errónea por vulnerar lo que establece la normativa de aplicación antes citada".  
 
  4. Subraya que la norma que entiende vulnerada forma parte del Derecho estatal o del de la Unión Europea.  
 
  5. Considera que concurre interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia porque se dan 
las circunstancias contempladas en las letras b) y c) del artículo 88.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa ["LJCA"], así como la presunción contenida en el artículo 88.3, letra a) 
LJCA.  
 
  5.1. La doctrina fijada por la Sala de instancia puede ser gravemente dañosa para los intereses generales 
[ artículo 88.2.b) de la LJCA], "[...] por la posibilidad de repetición en el futuro de sentencias iguales, con el pernicioso 
efecto multiplicador, dada la distorsión que la generalización del fallo de la sentencia de instancia tendría en los 
tributos que percibe la Generalidad de Cataluña, por razón del impago en su totalidad del impuesto (ITPAJD), 
modalidad AD, que aquí nos ocupa: por división horizontal y por disolución de comunidad".  
  5.2. La doctrina que sienta la sentencia recurrida afecta a un gran número de situaciones, bien en sí misma 
o por trascender del caso objeto del proceso [ artículo 88.2.c) LJCA], "[...] teniendo en cuenta el importante volumen 
de situaciones que quedan afectadas al encontrarnos ante una cuestión generalizable, por cuanto la división 
horizontal y la extinción del condominio son dos operaciones que se efectúan a menudo en esta comunidad 
autónoma y por ello los efectos jurídicos de la sentencia se multiplican, con posibilidad de repetición dañosa en el 
futuro".  
  5.3. Se han aplicado normas en las que se sustenta la razón de decidir sobre las que no existe 
jurisprudencia [ artículo 88.3.a) LJCA] en el sentido del artículo 1.6 del Código Civil.  
 
  6. No aporta razones específicas y distintas de las que derivan de lo expuesto para fundamentar el interés 
casacional objetivo con el objeto de justificar la conveniencia de un pronunciamiento del Tribunal Supremo.  
 
 Segundo. Auto teniendo por preparado el recurso de casación y personación de las partes ante la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo  
 
 La Sala de los Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, tuvo por preparado 
el recurso de casación en auto de 9 de abril de 2021, habiendo comparecido el abogado de la Generalidad de 
Cataluña, parte recurrente, ante esta Sala Tercera del Tribunal Supremo, dentro del plazo de 30 días señalado en 
el artículo 89.5 LJCA.  
 De igual modo lo ha hecho como parte recurrida el abogado del Estado, en representación de la 
Administración General del Estado, habiéndose opuesto a la admisión del recurso de casación, y, don Octavio, doña 
Eugenia, doña Felisa, doña Filomena y doña Gabriela, representados por la procuradora doña Blanca Berriatúa 
Horta, quien se ha opuesto a la admisión del recurso.  
 
 Es Magistrado Ponente la Excma. Sra. D.ª Esperanza Córdoba Castroverde, Magistrada de la Sala. 

 
RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 

 
 Primero. Requisitos formales del escrito de preparación.  
 
  1. El escrito de preparación fue presentado en plazo ( artículo 89.1 de la LJCA), la sentencia contra la que 
se dirige el recurso es susceptible de recurso de casación ( artículo 86 de la LJCA, apartados 1 y 2) y la Generalidad 
de Cataluña se encuentra legitimada para interponerlo, al haber sido parte en el proceso de instancia ( artículo 89.1 
LJCA).  
 
  2. En el escrito de preparación se acredita el cumplimiento de tales requisitos reglados, se identifican con 
precisión las normas del ordenamiento jurídico estatal que fueron alegadas en la demanda y tomadas en 
consideración por la Sala de instancia. También se justifica que las infracciones imputadas a la sentencia han sido 
relevantes para adoptar el fallo impugnado [ artículo 89.2 de la LJCA, letras a), b), d) y e)].  
 
  3. El repetido escrito fundamenta especialmente que concurre interés casacional objetivo para la formación 
de jurisprudencia porque la sentencia impugnada fija una doctrina (i) gravemente dañosa para los intereses 
generales [ artículo 88.2.b) de la LJCA], (ii) que afecta a un gran número de situaciones [ artículo 88.2.c) de la LJCA], 
siendo así que, además, (iii) aplica una norma en la que se sustenta la razón de decidir respecto de la que no existe 
jurisprudencia [ artículo 88.3.a) de la LJCA]. De las razones que ofrece para justificarlo se infiere la conveniencia de 
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un pronunciamiento del Tribunal Supremo, por lo que se cumple también el requisito exigido por el artículo 89.2.f) 
de la LJCA.  
 
 Segundo. Hechos relevantes a efectos del trámite de admisión del presente recurso de casación.  
 
 Un análisis del expediente administrativo y de las actuaciones judiciales nos lleva a destacar como datos 
importantes para decidir sobre la admisión a trámite del recurso de casación, los siguientes: 
 
 1º. El 30 de diciembre de 2015, ante el Notario de Barcelona don Ricardo Ferrer Marsal, comparecieron don 
Octavio, doña Eugenia, doña Felisa, doña Filomena y doña Gabriela que firmaron, con el número de protocolo 3.204, 
escritura de declaración de ampliación de obra nueva, división de finca en régimen de propiedad horizontal, 
disolución del indiviso y adjudicaciones, del inmueble situado en Barcelona, DIRECCION000 número NUM001, con 
referencia catastral NUM003.  
 2º. Dentro del plazo reglamentariamente establecido, los obligados tributarios presentaron las siguientes 
autoliquidaciones: 
 
 -En cuanto a la ampliación de obra nueva código de tarifa AJ1, sobre una base imponible de 517.234,54 
euros y un tipo impositivo del 1,50%, ingresaron una cuota de 7.758,52 euros en la autoliquidación número NUM004.  
 -En relación con la división horizontal código de tarifa AJ2, sobre una base imponible de 2.696.072,00 euros 
y un tipo impositivo del 1,50%, ingresaron una cuota de 40.441,08 euros en la autoliquidación número NUM005.  
 -En cuanto a la disolución de la comunidad y adjudicaciones fueron declaradas como una operación 
independiente de la división horizontal resultando las siguientes autoliquidaciones con código de tarifa AJ8, (aunque 
según la parte hubiera sido más correcto liquidarlo con el código de tarifa AJ3), si bien no afecta al importe de las 
autoliquidaciones: 
 
 -Por don Octavio, con código de tarifa AJ8, sobre una base imponible de 898.690,00 euros y un tipo 
impositivo del 1,50%, ingresó una cuota de 13.480,35 euros en la autoliquidación número NUM006, en cuanto 
propietario de una tercera parte indivisa.  
 -Por doña Eugenia, con código de tarifa AJ8, sobre una base imponible de 898.690,00 euros y un tipo 
impositivo del 1,50%, ingresó una cuota de 13.480,35 euros en la autoliquidación número NUM007, en cuanto 
propietaria de una tercera parte indivisa.  
 -Por doña Felisa, con código de tarifa AJ8, sobre una base imponible de 299.564,00 euros y un tipo 
impositivo del 1,50%, ingresó una cuota de 4.493,46 euros en la autoliquidación número NUM008, en cuanto 
propietaria de una novena parte indivisa.  
 -Por doña Filomena, con código de tarifa AJ8, sobre una base imponible de 299.564,00 euros y un tipo 
impositivo del 1,50%, ingresó una cuota de 4.493,46 euros en la autoliquidación número NUM009, en cuanto 
propietaria de una novena parte indivisa.  
 -Por doña Gabriela, con código de tarifa AJ8, sobre una base imponible de 299.564,00 euros y un tipo 
impositivo del 1,50%, ingresó una cuota de 4.493,46 euros en la autoliquidación número NUM010, en cuanto 
propietaria de una novena parte indivisa.  
 
 3º. El mismo 30 de diciembre de 2015, ante el mismo Notario de Barcelona, don Octavio, doña Eugenia, 
doña Felisa, doña Filomena y doña Gabriela firmaron, con el número de protocolo 3.247, escritura de cancelación 
de hipoteca por caducidad, declaración de terminación de obra nueva ampliación de construcción, división de finca 
en régimen de propiedad horizontal, disolución del indiviso y adjudicaciones, del inmueble situado en Barcelona, 
CALLE000 número NUM002, con referencia catastral NUM011.  
 4º. Dentro del plazo reglamentariamente establecido, los obligados tributarios presentaron las siguientes 
autoliquidaciones: 
 
 -En cuanto a la cancelación del préstamo hipotecario código de tarifa AJ7, sobre una base imponible de 
288,08 euros y un tipo impositivo del 1,50%, ingresaron una cuota de 4,32 euros en la autoliquidación número 
NUM012.  
 -En relación con la declaración de obra nueva por ampliación de construcción código de tarifa AJ1, sobre 
una base imponible de 108.331,54 euros y un tipo impositivo del 1,50%, ingresaron una cuota de 1.624,97 euros en 
la autoliquidación número NUM013.  
 -En cuanto a la división horizontal código de tarifa AJ2, sobre una base imponible de 875.760,22 euros y un 
tipo impositivo del 1,50%, ingresaron una cuota de 13.136,40 euros en la autoliquidación número NUM014.  
 -En relación con la disolución del indiviso y adjudicaciones, fueron declaradas como una operación 
independiente de la división horizontal anterior resultando una autoliquidación con código de tarifa AJ3, con una 
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base imponible de 875.760,22 euros y un tipo impositivo del 1,50 0/0, con una cuota ingresada de 13.136,40 euros 
en la autoliquidación número NUM015.  
 
 5º. El 29 de julio de 2017, don Octavio, doña Eugenia, doña Felisa, doña Filomena y doña Gabriela instaron 
un procedimiento de rectificación de las autoliquidaciones presentadas, a su juicio erróneamente, solicitando de la 
Delegación Territorial de Barcelona de la Agencia Tributaria de Cataluña la devolución de los ingresos 
indebidamente realizados.  
 6º. La Delegación Territorial de Barcelona de la Agencia Tributaria de Cataluña dictó las resoluciones 
RE2017000142462, RE2017000142471, RE2017000142472, RE2017000142473 y RE2017000142818 en las que 
acordó poner fin a los procedimientos y desestimar las solicitudes presentadas. 
 7º. Contra las anteriores resoluciones, don Octavio, doña Eugenia, doña Felisa, doña Filomena y doña 
Gabriela interpusieron reclamación económico-administrativa nº NUM000 ante el Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Cataluña.  
 8º. El Tribunal Económico-Administrativo Regional de Cataluña desestimó por silencio la reclamación 
económico-administrativa interpuesta contra las resoluciones por las que se denegaron las solicitudes de 
rectificación de autoliquidaciones practicadas por el concepto de ITP, modalidad de actos jurídicos documentados, 
por el otorgamiento de escritura de ampliación de obra nueva, división de finca, disolución del indiviso y 
adjudicaciones, de los inmuebles sitos en DIRECCION000 nº NUM001 y CALLE000 nº NUM002 de Barcelona.  
 9º. Don Octavio, doña Eugenia, doña Felisa, doña Filomena y doña Gabriela interpusieron recurso 
contencioso-administrativo contra la mencionada resolución, que se tramitó con el número 6241201, ante la Sección 
Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, que dictó 
sentencia estimatoria en fecha 25 de enero de 2021.  
 
 La ratio decidendi de la sentencia sobre este particular se contiene en el fundamento de derecho tercero 
con el siguiente tenor literal:  
 
 "Para resolver la litis planteada debe partirse de la argumentación contenida en la STS de fecha 12/11/1998. 
Dicha sentencia afirma que "cuando la división horizontal va seguida sin solución de continuidad por la adjudicación 
de los diferentes pisos y locales de manera individualizada a los miembros de la comunidad de propietarios titulares 
proindiviso del edificio, no es más que, un antecedente inexcusable de la división material de la cosa común, 
integrándose en la figura que la ley invocada asimila a la disolución de sociedad. En efecto, si resulta posible otorgar 
una escritura de división horizontal sin que se altere la titularidad común o exclusiva del inmueble, no lo es practicar 
la división material del edificio y adjudicar los pisos y locales a los comuneros sin haber realizado antes la división 
horizontal de los mismos y, cuando esta se produce en el mismo acto de la disolución de la sociedad a que 
legalmente se equipara la disolución del condominio, no puede gravarse por ambos conceptos".  
 
 Consecuentemente, en los supuestos en los que en un mismo acto se formaliza la división en régimen de 
propiedad horizontal y la extinción del condominio preexistente con adjudicaciones a los comuneros, no procede 
que se liquide por AJD tanto la extinción del condominio como la división horizontal al tratarse esta última de una 
operación antecedente e imprescindible de la división material de la cosa común, de forma que sólo cabe una 
liquidación única por la modalidad de AJD por ambos conceptos. En este mismo sentido se pronuncia la STSJC de 
fecha 271412015 (REC 1168/11)". 
 La citada sentencia constituye el objeto del presente recurso de casación. 
 
 Tercero. Marco jurídico.  
 
  1. A estos efectos, el recurrente plantea la necesidad de interpretar el Real Decreto Legislativo 1/1993, que 
aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, y, en particular, el artículo 4 que dispone:  
 
 "A una sola convención no puede exigírsele más que el pago de un solo derecho, pero cuando un mismo 
documento o contrato comprenda varias convenciones sujetas al impuesto separadamente, se exigirá el derecho 
señalado a cada una de aquéllas, salvo en los casos en que se determine expresamente otra cosa". 
 
 También será preciso tener en consideración el artículo 27 TRLITPyAJD que prevé: 
 
 "1. Se sujetan a gravamen, en los términos que se previenen en los artículos siguientes: 
 
 a) Los documentos notariales. 
 [...] 
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 2. El tributo se satisfará mediante cuotas variables o fijas, atendiendo a que el documento que se formalice, 
otorgue o expida, tenga o no por objeto cantidad o cosa valuable en algún momento de su vigencia. 
 
 3. Los documentos notariales se extenderán necesariamente en papel timbrado". 
 
 Asimismo, la parte proponer la interpretación del artículo 30 TRLITPyAJD que establece: 
 
 "1. En las primeras copias de escrituras públicas que tengan por objeto directo cantidad o cosa valuable 
servirá de base el valor declarado, sin perjuicio de la comprobación administrativa. La base imponible en los 
derechos reales de garantía y en las escrituras que documenten préstamos con garantía estará constituida por el 
importe de la obligación o capital garantizado, comprendiendo las sumas que se aseguren por intereses, 
indemnizaciones, penas por incumplimiento u otros conceptos análogos. Si no constare expresamente el importe 
de la cantidad garantizada, se tomará como base el capital y tres años de intereses. 
 En la posposición y mejora de rango de las hipotecas o de cualquier otro derecho de garantía, la base 
imponible estará constituida por la total responsabilidad asignada al derecho que empeore de rango. En la igualación 
de rango, la base imponible se determinará por el total importe de la responsabilidad correspondiente al derecho de 
garantía establecido en primer lugar. 
 Cuando la base imponible se determine en función del valor de bienes inmuebles, el valor de estos no podrá 
ser inferior al determinado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de este texto refundido. 
 
 2. En las actas notariales se observará lo dispuesto en el apartado anterior, salvo en las de protesto, en las 
que la base imponible coincidirá con la tercera parte del valor nominal del efecto protestado o de la cantidad que 
hubiese dado lugar al protesto. 
 
 3. Se entenderá que el acto es de objeto no valuable cuando durante toda su vigencia, incluso en el momento 
de su extinción, no pueda determinarse la cuantía de la base. Si ésta no pudiese fijarse al celebrarse el acto, se 
exigirá el impuesto como si se tratara de objeto no valuable, sin perjuicio de que la liquidación se complete cuando 
la cuantía quede determinada". 
 
 Por último, deberá procederse a la exégesis del artículo 31.2 TRLITPyAJD, que señala: 
 
 "Las primeras copias de escrituras y actas notariales, cuando tengan por objeto cantidad o cosa valuable, 
contengan actos o contratos inscribibles en los Registros de la Propiedad, Mercantil, de la Propiedad Industrial y de 
Bienes Muebles no sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o a los conceptos comprendidos en los 
números 1 y 2 del artículo 1 de esta Ley, tributarán, además, al tipo de gravamen que, conforme a lo previsto en la 
Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, haya sido 
aprobado por la Comunidad Autónoma. 
 Si la Comunidad Autónoma no hubiese aprobado el tipo a que se refiere el párrafo anterior, se aplicará el 
0,50 por 100, en cuanto a tales actos o contratos". 
 
 2. El recurrente también estima pertinente el análisis del artículo 61.2 del Real Decreto 828/1995, de 29 de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, ubicado sistemáticamente en el Título II relativo a "Operaciones societarias", que en relación con la 
"Disolución de comunidades de bienes", preceptúa:  
 
 "1. La disolución de comunidades que resulten gravadas en su constitución, se considerará a los efectos del 
impuesto, como disolución de sociedades, girándose la liquidación por el importe de los bienes, derechos o 
porciones adjudicadas a cada comunero. 
 
 2. La disolución de comunidades de bienes que no hayan realizado actividades empresariales, siempre que 
las adjudicaciones guarden la debida proporción con las cuotas de titularidad, sólo tributarán, en su caso, por Actos 
Jurídicos Documentados". 
 
 Por último, deberá examinarse el artículo 70 RITPyAJD, ubicado en el Título III relativo a "Actos jurídicos 
documentados", que se intitula "Normas especiales", y señala: 
 
 "1. La base imponible en las escrituras de declaración de obra nueva estará constituida por el valor real de 
coste de la obra nueva que se declare. 
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 2. En la base imponible de las escrituras de constitución de edificios en régimen de propiedad horizontal se 
incluirá tanto el valor real de coste de la obra nueva como el valor real del terreno. 
 
 3. En las escrituras de agrupación, agregación y segregación de fincas, la base imponible estará constituida, 
respectivamente, por el valor de las fincas agrupadas, por el de la finca agregada a otra mayor y por el de la finca 
que se segregue de otra para constituir una nueva independiente. 
 
 4. En la cancelación de obligaciones, bonos, cédulas y valores análogos, servirá de base el capital prestado, 
salvo que existan garantías reales, en cuyo supuesto servirá de base el capital garantizado". 
 
 Cuarto. Cuestión en la que se entiende que existe interés casacional.  
 
  1. Conforme a lo indicado anteriormente y, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 88.1 LJCA, en relación 
con el 90.4 de la misma norma, la Sección de admisión aprecia que este recurso presenta interés casacional objetivo 
para la formación de jurisprudencia, respecto de la siguiente cuestión:  
 
 Determinar si en los supuestos en los que en un mismo documento notarial se formalice la división en 
régimen de propiedad horizontal y la extinción del condominio preexistente con adjudicación a los comuneros de su 
porción, procede que se liquide tanto la extinción del condominio como la división horizontal por el concepto de 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, modalidad de actos jurídicos 
documentados, o, por el contrario, sólo procede que se liquide por la extinción del condominio al ser la división 
horizontal una operación antecedente e imprescindible de la división material de la cosa común. 
 
 Quinto. Justificación suficiente de que el recurso planteado cuenta con interés casacional objetivo para la 
formación de la jurisprudencia.  
 
  1. Esta cuestión presenta interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia, porque en la 
sentencia recurrida se han aplicado normas que sustentan la razón de decidir sobre las que no existe jurisprudencia 
del Tribunal Supremo [ artículo 88.3.a) LJCA], la doctrina fijada por la Sala de instancia puede ser gravemente 
dañosa para los intereses generales [ artículo 88.2.b) de la LJCA], siendo así que, además, la cuestión planteada 
afecta a un gran número de situaciones [ artículo 88.2.c) LJCA], lo que hace conveniente un pronunciamiento del 
Tribunal Supremo que la esclarezca, en beneficio de la seguridad jurídica y de la consecución de la igualdad en la 
aplicación judicial del Derecho ( artículos 9.3 y 14 CE).  
 
  2. En efecto, la cuestión que plantea este recurso de casación no es totalmente nueva para el Tribunal 
Supremo, pues, como acertadamente señala la Sala de instancia, este Tribunal Supremo dictó la sentencia de 12 
de noviembre de 1998 (RC/9406/1992; ECLI:ES:TS:1998:6670) en la que analizaba un supuesto que guarda cierta 
semejanza con el actual.  
 En esa sentencia se analizaba si en los supuestos en los que en un mismo documento notarial se formaliza 
la división en régimen de propiedad horizontal y la extinción de la sociedad preexistente con adjudicación al socio 
de la parte correspondiente, procedía que se liquidara la división horizontal por el concepto de ITP, -modalidad de 
actos jurídicos documentados-, cuando ya se había liquidado por el ITP -modalidad de operaciones societarias- la 
extinción de la sociedad. En la referida sentencia, además, se aplicaba el Texto Refundido de 6 de abril de 1967.  
 En estas circunstancias, se hace aconsejable un pronunciamiento del Tribunal Supremo que esclarezca la 
cuestión para, en su caso, reafirmar, reforzar o completar su jurisprudencia [ artículo 88.3.a) LJCA] [ vid. auto de 16 
de mayo de 2017 (RCA 685/2017; ES:TS :2017: 4230A)], tarea propia del recurso de casación, que no solo debe 
operar para formar la jurisprudencia ex novo, sino también para matizarla, precisarla o, incluso, corregirla [ vid. auto 
de 15 de marzo de 2017 (RCA/93/2017, FJ 2º, punto 8; ES:TS :2017:2189A].  
 Conviene, por lo tanto, un pronunciamiento del Tribunal Supremo que, cumpliendo su función uniformadora, 
sirva para dar respuesta a la cuestión nuclear que suscita este recurso de casación a fin de reafirmar, reforzar o 
completar o, en su caso, cambiar o corregir, el criterio que sobre la cuestión fijó esta Sala en la citada sentencia. 
 
 Sexto. Admisión del recurso de casación. Normas que en principio serán objeto de interpretación.  
 
  1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 88.1 de la LJCA, en relación con el artículo 90.4 de la LJCA, 
procede admitir este recurso de casación, cuyo objeto será, por presentar interés casacional objetivo para la 
formación de la jurisprudencia, la cuestión descrita en el razonamiento jurídico cuarto.  
 
  2. Las normas que, en principio, serán objeto de interpretación son:  
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  2.1. Los artículos 4, 27, 30, 31.2 del Real Decreto Legislativo 1/1993, que aprueba el texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.  
  2.2. Los artículos 61.2 y 70 del Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.  
 
 Ello sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate finalmente 
trabado en el recurso, ex artículo 90.4 de la LJCA.  
 
 Séptimo. Publicación en la página web del Tribunal Supremo.  
 
 Conforme a lo dispuesto por el artículo 90.7 de la LJCA, este auto se publicará íntegramente en la página 
web del Tribunal Supremo.  
 
 Octavo. Comunicación inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto.  
 
 Procede comunicar inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto, como dispone 
el artículo 90.6 de la LJCA, y conferir a las actuaciones el trámite previsto en los artículos 92 y 93 de la LJCA, 
remitiéndolas a la Sección Segunda de esta Sala, competente para su sustanciación y decisión de conformidad con 
las reglas de reparto.  
 
 Por todo lo anterior, 
 
 La Sección de Admisión 
 
 

 
ACUERDA 

 
  1º) Admitir el recurso de casación RCA/3891/2021, preparado por el abogado de la Generalidad de 
Cataluña, contra la sentencia dictada el 25 de enero de 2021 por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, que estimó el recurso contencioso-administrativo núm. 
624/2018.  
 
  2º) La cuestión que presenta interés casacional objetivo para la formación de la jurisprudencia consiste en:  
 
  Determinar si en los supuestos en los que en un mismo documento notarial se formaliza la división en 
régimen de propiedad horizontal y la extinción del condominio preexistente con adjudicación a los comuneros de su 
porción, procede que se liquide tanto la extinción del condominio como la división horizontal por el concepto de 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, modalidad de actos jurídicos 
documentados, o, por el contrario, sólo procede que se liquide por la extinción del condominio al ser la división 
horizontal una operación antecedente e imprescindible de la división material de la cosa común.  
 
  3º) Identificar como normas jurídicas que, en principio, habrán de ser objeto de interpretación:  
 
  3.1. Los artículos 4, 27, 30, 31.2 del Real Decreto Legislativo 1/1993, que aprueba el texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.  
  3.2. Los artículos 61.2 y 70 del Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.  
 
 Ello sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate finalmente 
trabado en el recurso, ex artículo 90.4 de la LJCA.  
 
  4º) Publicar este auto en la página web del Tribunal Supremo.  
 
  5º) Comunicar inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto.  
 
  6º) Para su tramitación y decisión, remitir las actuaciones a la Sección Segunda de esta Sala, competente 
de conformidad con las normas de reparto.  
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 El presente auto, contra el que no cabe recurso alguno, es firme ( artículo 90.5 de la LJCA).  
 Así lo acuerdan y firman. 
El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por el Centro de 
Documentación Judicial (CENDOJ). La Editorial CEF, respetando lo anterior, introduce sus propios marcadores, 
traza vínculos a otros documentos y hace agregaciones análogas percibiéndose con claridad que estos elementos 
no forman parte de la información original remitida por el CENDOJ. 
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